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Sil SUSClllUE KNTOLllDO, LlllllERIA HE FANDO· 

Este Boletin oatá. dedicndo á 111 cir
oulaoion de l11a comuniunciones otlciules 
del Arzobiapndo y domas que convonga 
al interés del Clero. 

S8 P0BLICA TODOS LOS SÁBADOS, 

Los seflores ecle1iá.attco1 c¡ue no Je 
reciban á. tiempo, harán la reolamacion 
dentro del término de 20 dla• , paand,·6 
loa cuales no será atendida, 

BOLETIN ECLESllSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
l\lINISTERIO DE G IlAC[A Y JUSTICIA. 

Negocios cclcsiáslicM. 

Consla á V ... que el art. 2{ del Concordato 
de 1851 y el 17 del Convenio de 1859, dis
ponen que los l\lM. Rl1. Arzobispos y RR. Obis
pos procedan desde luégo é inmediata!llente á for
mar un nuevo arreglo y demarcacion parroquial de 
sus respectivas diócesis, que debe hacerse atenién
dose á las indicaciones contenidas en la primera 
de aquellas solemnes eslipulacione~. y procurando 
tener presentes las reglas ó bases consignadas en 
la Real cédula de ruego y encargo de 3 de Enero 
de 185,i. Esta disposicion concordada, á pesar 
de las graves dificultades que ofrécen siempre 
trabajos de taJ mngnitud e importancia, y no 
obstante los obstáculos que las ,,ici~itudes ele¡ 
tiempo pasado han opuesto, ha sido cumplida por 
sran número de Prnlados , quienes han remitido 
á S.M. por conduelo de este Ministerio los expe
di€ntes que ya ~an si<lo examinados en su mayor 
parte, habiéndose enviado varios en consulta al 
Consejo de Estado con las obser,aciones que se 
ha creído conveniente hacer. Pero sin duda, las 
dificultades han sido mayores, e insuperables has
ta hoy los obstáculos en algunas diócesis; y por 
esta razon, á pesar del tiemflo trascurrido, los 

dos supremas poiestades se propusieron al acor
dar la nueva circunscripcion parroquial: 

El tiempo, sin embargo, de obtener los Lene4 

ficios que ests arreglo ha de proporcionar á los 
fieles apremia ya, y es urgente que obren en esta 
Secretaría del despacho los autos originales dicta
dos por los Diocesanos, para que se ejecuten en 
todas sus parles las disposiciones convenidas res
pecto á un punto á que este Ministerio dedica 
preferente y asidua a'tcncion, y que tan_ necesa
rio es ultimar en prGvecho de la Iglesia y del 
Estado. 

Por esta razon la Reina (Q. D. ·G.) se h~ 
servido determinar que se dirija á V .... especial 
recuerdo excitándole á que, teniendo presentes 
las bases de la citada Real céd~la, abrevie la ler
minacion de los expedientes d~ arreglo y dcmar
caciou parroquial, y !'emita á la mayor brevedad 
posible 103 referidos autos, para que oido el Con
sejo de Estad9 pueda S. lU. acordar lo que pro
cediese. 

De Real órden lo digg á V .... para su ceno
c:imiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V... muchos aiios. 1\1 adrid 23 de Agosto do 
1861 .:::_::Fcrnandez Negrete.=Scñor ..... 

(Del Pe11samie11to Español.) 

MM. RR. Arzobisnos Y IUL Obis~o~ de ellas SEMIHilIO COXCILHR CE~TRlL DE S. ILDEFOSSO DE TOLEDO. 
no han diri"ido todavía los autos or1g111alcs del o 
arreglo de parroquias ('onforme les estaba ro- 'llabiendo dispuesto S. Ema. el Cardenal Ar
gado y encargado en el punto sC'gundo de la Real 

I 
zobispo, mi Señor, que la apertura del curso aca

cédala de 3 de Enero <le 1854, _no pudiendo por clémico de 186 l :í 1862, tenga lugar en este su 
lo mismo, cumplirse hasta el dia_ los fines que las Seminario Conciliar central de S. Ildefonso el dia 


